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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 11 DE JULIO DE 2017 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a once de julio de dos mil 

diecisiete, siendo las nueve horas y treinta minutos se reúne la Junta de Gobierno de esta 

Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. 

Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� D. Manuel Gregorio Gómez Vidal – Vicepresidente Cuarto. 

� Dª. María Irene Justo Martín. 

� Dª. Purificación López Quesada. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª.  María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

Asiste como invitado el Diputado Provincial D. José Enrique Medina Ramírez. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DE 27 

DE JUNIO DE 2017. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 27 de 

junio de 2017, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Vicepresidente Primero y Diputado Delegado de Presidencia y Contratación, 

informa que el pasado 06 de julio se celebró sesión de la Junta General del Consorcio de 

Bomberos, acordándose la adhesión al mismo de los municipios de Armilla y Maracena. 

 

La Sra. Vicepresidenta Segunda y Diputada Delegada de Cultura, comunica que el 

próximo sábado comienza el Festival Jazz en la Costa. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible da a conocer el inicio de 

la acción comercial con Carrefour y la marca Sabor Granada, que tiene por objeto dar a 

conocer los productos de la tierra y fomentar su consumo.  

 

El Sr. Diputado Delegado de Turismo, informa de la celebración del 10 al 13 de julio del 

primer curso que se celebra en el marco del Convenio entre el Centro de Estudios 

Mediterráneos de la UGR y el Patronato Provincial de Turismo de Granada, “Paleontología del 

cuaternario en la cuenca de Guadix”. Está dirigido tanto a empresarios del sector turístico 

como a estudiantes. Para los estudiantes que lo deseen este curso se podrá convalidar por 

créditos de las enseñanzas regladas. 

El próximo 11 de julio se realiza visita institucional a la Mancomunidad del 

Marquesado del Zenete y el 13 de julio al municipio de Galera. 

 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2603, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES, DE (CTM) ESTUDIANTE DE LA TITULACIÓN GRADO EN 

INGENIERÍA CIVIL. 

 

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2603, de fecha 14 de junio de 2017, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares de (CTM) 

estudiante de la Titulación Grado en Ingeniería Civil. 

 La Junta de Gobierno queda enterada. 

 
4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 2604, POR LA QUE SE 

APRUEBA Y FIRMA EL ANEXO AL CONVENIO ENTRE LA DIPUTACIÓN Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 

EXTERNAS CURRICULARES, DE (RRC Y SGL) ESTUDIANTES DE LA TITULACIÓN 

GRADO EN INGENIERÍA CIVIL. 
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 2604, de fecha 14 de junio de 2017, 

por la que se aprueba y firma el Anexo al Convenio entre la Diputación y la Universidad de 

Granada para la realización de prácticas académicas externas curriculares, de (RRC y SGL) 

estudiantes de la Titulación Grado en Ingeniería Civil. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN 

INSTITUCIONAL ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA ESCUELA 

ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA. 

 

La Sra. Diputada Delegada de Bienestar Social formula la siguiente PROPUESTA, una 

vez conformada por la Intervención: 

“En la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 

Servicios Sociales de Andalucía, promueve y garantiza dentro de esta Comunidad el derecho 

universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del sistema público de Servicios 

Sociales, ordenando y regulando dicho Sistema, estableciendo, asimismo, que los servicios 

sociales comunitario, de titularidad y gestión pública, constituyen la estructura básica del 

nivel primario de servicios sociales. 

Asimismo el Decreto 11/1992, de 28 de enero, por el que se establecen la naturaleza 

y prestaciones de los servicios sociales comunitarios, dispone en su articulado que los 

servicios sociales comunitarios prestarán, entre otros, los servicios de información, 

valoración, orientación, ayuda a domicilio, concretando en los artículos siguientes las 

actuaciones de los mismos , entre las que se incluyen la implementación de programas y 

actividades de carácter preventivo tendentes a propiciar el desarrollo y la integración social 

de la población. 

Por otra parte esta Diputación a través de su Delegación de Bienestar Social, tiene 

entre sus objetivos, la atención a personas y sectores de población en situación de especial 

necesidad, vulnerabilidad y riesgo de exclusión social, impulsando para ello la realización de 

programas, proyectos e iniciativas dirigidas a estos fines.  

 

Por otra parte la Escuela Andaluza de Salud Pública es una Institución Pública que 

desarrolla actividades de formación, investigación y consultoría para la mejora de la salud, el 

bienestar y la gestión de los servicios sociales y sanitarios, teniendo por objetivo la 

realización de actividades docentes dirigidas a los profesionales del ámbito de la salud para 

la formación profesional continua y la capacitación en la gestión y el desarrollo del sistema 

de salud, la asesoría mediante la oferta a entidades de ámbito nacional e internacional de la 
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emisión de estudios e informes relacionados con el Sistema de Salud, la investigación en 

salud y sobre los servicios sanitarios con el fin de crear nuevos conocimientos sobre la salud 

pública y gestión de servicios que ayuden a resolver los problemas de salud de la ciudadanía, 

y la cooperación mediante la transferencia de recursos, conocimiento y experiencia a las 

Instituciones con las que colabora para que puedan general respuestas autónomas a los 

problemas de salud. 

Este Convenio Marco tiene por objeto la colaboración tanto por parte de esta 

Diputación como por parte de la Escuela Andaluza de Salud Pública en todas aquellas 

actividades que promuevan el desarrollo del conocimiento y la calidad en salud pública en 

todas aquellas actividades que promuevan el desarrollo del conocimiento y la calidad en 

salud pública, bienestar social y servicios socio-sanitarios y en proyectos relacionados con la 

docencia, investigación y consultoría en el ámbito de la gestión de la práctica asistencial, así 

como cualquier área que cualquiera de las partes considere de interés. 

De conformidad con todo lo anterior, este Convenio Marco de colaboración se 

desarrollará mediante la suscripción entre las dos partes de Programas Anuales de 

Actividades (docentes o de investigación) y podrán adoptar, entre otras, las siguientes 

modalidades: 

. Colaboración y apoyo para la implementación de actuaciones dirigidas a fomentar el      

envejecimiento activo. 

. Formación y apoyo a acciones locales de salud y de inclusión social. 

. Celebración de eventos (jornadas, conferencias, foros, etc.) que versen sobre las materias 

antes señaladas. 

En el marco de este Convenio Marco, ambas instituciones podrán formalizar 

Convenios Específicos en aquellas áreas de colaboración que consideren de interés.  

En cuanto a la vigencia de este Convenio Marco de Colaboración Institucional será de 

cuatro años desde la fecha de su firma con posibilidad de prórroga,  

Por todo ello, PROPONGO: 

Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma del Convenio Marco de Colaboración Institucional entre la Diputación Provincial de 

Granada y la Escuela Andaluza de Salud Pública”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar el citado Convenio Marco obrante 

en el expediente, de conformidad con la propuesta formulada. 

La Presidencia así lo resuelve. 
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6º.- PROPUESTA DE APOYO DESDE ESTA INSTITUCIÓN AL PROYECTO DE I+D+I 

DENOMINADO “INTEGRACIÓN INDUSTRIAL Y BALANCE MEDIOAMBIENTAL Y DE 

CO2 DE PROCESOS TERMOQUÍMICOS EN BIORREFINERÍAS DE ESPECIES 

FORESTALES DE ALTA PRODUCTIVIDAD Y RESIDUOS AGROINDUSTRIALES”, 

PRESENTADO POR LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 

 

 Vista la solicitud de apoyo por parte de esta Institución, presentada por la 

Universidad de Huelva (Departamento de Ciencias Agroforestales) para el proyecto arriba 

mencionado.  

Considerando que esta Diputación viene colaborando con la Universidad de Huelva en 

el desarrollo de diferentes proyectos y actividades relacionados con la enseñanza la 

investigación y la mejora de procesos en un contexto de desarrollo sostenible y búsqueda de 

nuevos recursos, con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo 

económico y social. 

Visto que la Diputación de Granada, como institución de derecho público, a la que 

corresponde el gobierno y administración de la Provincia de conformidad con el art. 31.3 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), tiene como 

competencia propia la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social y en la 

planificación en el territorio provincial, de acuerdo con las competencias de las demás 

Administraciones Públicas en este ámbito. 

Visto lo establecido el art. 55 letra e), también de la LRBRL, que señala la necesidad 

de que las Administraciones Públicas, en sus relaciones recíprocas, presten en su ámbito 

propio, la cooperación y asistencia activa que otras Administraciones pudieran precisar para 

el eficaz cumplimiento de sus tareas.  

La Diputada de la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible, Propone a la Junta 

de Gobierno, en sus funciones de asistencia al Sr. Presidente y a éste para su aprobación: 

PRIMERA.- Apoyar desde esta Institución el Proyecto de I+D+i denominado 

“Integración industrial y balance medioambiental y de CO2 de procesos 

termoquímicos en biorrefinerías de especies forestales de alta productividad y 

residuos agroindustriales”, solicitado por la Universidad de Huelva al Ministerio de 

Economía, Industria y Competitividad en la convocatoria correspondiente al programa Estatal 

de Investigación, Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad (BOE n.º 140 

de 13 de junio de 2017). 
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SEGUNDA.- Esta Declaración de apoyo no implica la integración de esta Diputación 

en ninguna Entidad con Personalidad Jurídica, ni aportación económica alguna al mencionado 

proyecto. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado. 

La Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia. 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

9º.- PROTOCOLO. 

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar los siguientes 

pésames: 

• A D. Pedro Díaz Rodríguez, trabajador de Nuevas Tecnologías, por el 

fallecimiento de su suegra.  

• A la familia de Dª. Lucía Serna Sandoval, Directora jubilada  de los Servicios 

Sociales Comunitarios Zona Costa,  por su fallecimiento. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Presidente se levanta la sesión 

siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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